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RESOLUCTÓN O.E ALCALDÍA T{ VI,-^OL2-MDP
Pacasmayo, 11 de mayo del2o22

EL ArcAI.DE DE I,A MUNICIPAIJDAD DXSTAITAL DE PACASM¡^YC'

VISTO:
El Expediente No. 3480-2022 presentado por don .Juan Michael Perez

Mimnda y Melissa Geraldine Lopez Ropa, sobrc prscedimientos no contencioso de
Separación Convencional, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente del Visto, don Juan Michael Perez Miranda y
Melissa Geraldi ne lnpz Ropa, presentan solicitud de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, con sus firmas y huellas digitales rcspectivas, señalando además
sus domicilios para efectos de notificación y el último domicilio conyugal,
adjtntando además sus rcspectivos documentos de identidad, conforme a Io
establecido por el artículo 6o del Reglamento de la ley N" 29227 , aprobado por D.S.
No 0o9-2008-JUS.

Que, para sustent¿r su pretensión, los solicitantes adjuntan a su escrito, Copia
Certificada del Act¿ de rV¿trimonio No 01916817 emitida por la Municipalidad
Distrital de Jequetepeque; del mismo modo adjuntan las Declaraciones Juradas con
firmas y huellas digitales rcspectivas; de 1) Que su último domicilio conyugal ha sido
en calle Cayetano Heredia No. 3o-F¿casmayo-Pacasmayo-la Libefiad;2) Declaracion
jurada de cartcer de hijos mayores de edad con incapacidad; 3) Declaracion Jurada
de carecer de bienes sujetos a sociedad de gananciales I 4) Acta de conciliación por
acuenlo total respecto a derccho de menorÉs, documentos sobte los que recae el
principio de presunción de veracidad rcspecto a los hechos afirmados, con las
rcsponsabilidades de ley, conforme asi 1o estipula el artículo 70 del D.S. No OO9-
2008-JUs.

Que, sometidos a calificación los medios probatorios que se adjunt¿n a la
solicitud del visto, se verifica que don Juan Michael Perez Miranda y Melissa
Geraldine lsryz Ropa,, contrajeron matrimonio el 04 de agosto de 2016 en la
Municipalidad Distrital de Jequetepeilue, acrcditándose que han transcurrido más de
dos años de celebrado el mismo; y la copia certificada del acta de matrimonio ha sido
emitida denhc del plazn de dos meses anteriores a su presentación, dándose
cumplimiento de este modo a lo dispuesto por el literal b) del artículo 6) del D.S. No
009-2008-JUS.

Que, finalmente aparece de lo acfuado que los solicitantes han cumplido con
cancelar la tasa correspondiente, prevista en el TUPA de la Municipalidad Distrit¿l
de Pacasmayo, conforme fluye del Recibo de lngresos No 094162.

Que, por Informe No O35-2022-AESCDU,MDB el Abogado Autorizado
responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, parz
trámite de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, emite opinión respecio al
petitorio del visto, sosteníendo que en el presente trámite se han cumplido con los
requisitos establecidos en la normatiya de la materia, por lo que corresponde emitir
el acto administrativo a que se contraen los artículos 50 y 6.'del Retlamento de la Ley
No 29227, aprobado por D.S. N" OO9-2008-JUS, quedando expedito lo achtado a
efectos de llevarce a carr' la audiencia única conforme a ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No 261-2008-JUS/DNJ, de fecha 22 de
agosto de 2008, emitida por el Director Nacional de Justicia del Ministerio de

Justicia, se acredita a la Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cabo los
procedimientos no contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y
con Resolución Directoral N" 247 -2O78-JUS/DGJC, se dispuso la renovación de [a
precitada acreditación por cinco años más, inscribiéndose el abogado responsable de

dar el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos
pam tales efectos.

Estando ¿ lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numeral 6) del
artículo 2U de la lry No 27972,Or9ánica de Municipalidades.

RE§UÉLVE:

Articulo Io.-ADMITIR A TRAMITD la solicitud de Separación Convencional,
interpuesta por don Juan Michael Perez Mimnda y Melisia Geraldine lopez Ropa.

Arlículo Z'.-§EÑAIAX. fecha para audiencia única el día 02 de junio de 2022, a

horas 12.00 m., en [a Oficina de Audiencias pam Trámites de Separación
convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrit¿l de Pacasmayo; y, pata
tal efecto notifíquese a las partes recurrentes con el contenido de la pre§ente

Resolución.

Artículo 31-Encárguese el cumplimiento de la pr€sente Resolución al Abogado
Autorizado, responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos
exigidos, para trámite de Sepatución Convencional y Divorcio Ulterior y a la Oficina
de Secrctaria General de esta Entidad.

SEGISTRE§E, COMUNIQUESE Y CUMPIASE.
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Abog, César illa Manay
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